
 

Córdoba, 3 de julio de 2025.

Boletín de Asuntos Entrados

Temas para la Comisión Académica y Presupuesto y Cuentas
1.- EX-2025-00348314-  -UNC-ME#FAMAF.  La  Dra.  Inés  PACHARONI  y  el  Dr.  Iván 
ANGIONO, Responsable y Sub-Responsable, respectivamente, del Grupo de Teoría de Lie 
solicitan se llamen a selección interna, con fondos provenientes de las jubilaciones de los 
Dres. Nicolás ANDRUSKIEWITSCH y Alejandro TIRABOSCHI cuando estas se produzcan, 
los siguientes cargos:
●  Dos  (2)  cambios  de  dedicación  de  Profesor  Titular  de  dedicación  semiexclusiva  a 
exclusiva.
● Un (1) cambio de dedicación de Profesor Adjunto de dedicación simple a semiexclusiva.
● Una (1) incorporación de Profesor Ayudante A con dedicación simple.
Quedan  0,02  puntos  a  disposición  de  la  Facultad.  Se  adjuntan  perfiles  y  se  proponen 
tribunales.

Temas para la Comisión de Reglamento y Vigilancia
2.- EX-2022-00927240-  -UNC-ME#FAMAF.  El  Dr.  Andrés  RUDERMAN,  eleva  proyecto 
sobre extensión de licencia por paternidad.
Nota: Expediente devuelto con dictamen de la Dirección de Licencias y Antigüedades 
de la Secretaría de Gestión Institucional de la Universidad Nacional de Córdoba.

Temas para la Comisión Académica
3.- EX-2025-00328648- -UNC-ME#FAMAF. Dictamen presentado por el Comité Evaluador 
integrado  por  sus  miembros  titulares  Dra.  Aldana  Gonzalez  MONTORO,  Dr.  Uriel 
KAUFMANN  y  Dr.  Raúl  VIDAL,  que  entendiera  en  la  selección  interna  dispuesta  por 
resolución RHCD-2025-190-E-UNC-DEC#FAMAF para cubrir interinamente un (1) cargo de 
Profesor/a  Asistente  con  dedicación  simple  (código  de  cargo  115),  en  el  Grupo  de 
Ecuaciones Diferenciales y Análisis.  Se registró la inscripción de cuatro (4) postulantes: 
Andrea  Lilén  GALLO,  Leandro  Agustin  MILNE,  Rodrigo  Matías  PASTRANA  y  Lucas 
Alejandro VALLEJOS.
En una parte del dictamen el jurado evaluador manifiesta: 

“Habiendo analizado los antecedentes, esta Comisión Evaluadora concluye que los 
cuatro postulantes tienen méritos suficientes para ocupar el cargo del cual es objeto esta 
selección interna, siendo el orden de merito el siguiente:
- Andrea Lilén Gallo
- Lucas Alejandro Vallejos
- Leandro Agustín Milne
- Rodrigo Matías Pastrana”

4.- EX-2025-00328581- -UNC-ME#FAMAF.  Dictamen presentado por el Comité Evaluador 
integrado por sus miembros titulares Dra. M. Laura BARBERIS, Dra. M. Silvina RIVEROS y 
Dr. Raúl E. VIDAL, que entendiera en la selección interna dispuesta por resolución RHCD-
2025-191-E-UNC-DEC#FAMAF  para  cubrir  interinamente  un  (1)  cargo  de  Profesor/a 
Asistente con dedicación dedicación semiexclusiva (código de cargo 114) en el Grupo de 
Ecuaciones Diferenciales y Análisis. Se registró la inscripción de un (1) postulante:  Leandro 
Agustin MILNE.
En una parte del dictamen el jurado evaluador manifiesta:



 

“Habiendo analizado los antecedentes, esta Comisión Evaluadora concluye que el 
único postulante Dr. Milne tiene méritos más que suficientes para ocupar el cargo del cual 
es objeto esta selección interna y recomendamos su designación al citado cargo.”

Temas generales para la próxima reunión de Consejo Directivo
Se da Cuenta
5.- EX-2025-00396670- -UNC -ME#FAMAF. La Dra. María Cecilia GIMÉNEZ y el Dr. Andrés 
RUDERMAN informan  que  han  sido elegidos  como  responsable  y  subresponsable, 
respectivamente, del Laboratorio de Energías Sustentables.

Rectificatoria
6.- EX-2025-00216377- -UNC-ME#FAMAF. Rectificar Artículos 1° y 2° de la RHCD-2025-
244-UNC-DEC#FAMAF donde dice “... a partir del 15 de junio ...” debe decir “... a partir del 
16 de junio...”.

Licencias
7.- EX-2025-00496269- -UNC-ME#FAMAF. La Dra. María Eugenia BERNASCHINI (Legajo 
45.803) solicita se le otorgue licencia sin goce de haberes, en el cargo interino de Profesora 
Asistente con dedicación simple, del 1 de agosto de 2025 al al 31 de julio de 2026, para 
realizar tareas de investigación en la University of British Columbia, Vancouver (Canadá).
Informe  de  Personal  y  Sueldos: El  agente  está  en  condiciones  de  acceder  a  la  lic. 
solicitada por Art.4º inc a de la Ord. 1/91.

Secretaria Académica
8.- EX-2024-00950447-  -UNCME#FAMAF. El  Secretario  Académico,  Dr.  Daniel 
FRIDLENDER,  eleva  quinta  modificatoria  de  la  Distribución  Docente  para  el  primer 
cuatrimestre 2025.


